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CORDOBA O 2 JUN 2014
VISTO

La RO N" 181/2014;

y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde rectificar.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°; Rectificar la RO 181/2014 artículo 1° donde dice "por una retribución
bruta mensual de $4.100" debe decir "5 cuotas de $4.100 y una cuota de $4.920".

ARTICULO 2°; Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, comuníquese y
archivese.

Mgter.lUIS A RU
SECRETAHIO o

PLANIFICACiÓN y GE
Facultad de Aries - UN

rJ1A.:>
Uc. A"'<; Y ¡k "':'"'on

O ,
Fa,: •.•ltá':" ~i\;t~",

Unl-wers!dad Naclc'la;1 de Córcoba


	00000001

